COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

SESION ORDINARIA N°41-2008

13 DE OCTUBRE DEL 2008

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA NÚMERO CUARENTA Y UNO DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELÉN, CELEBRADA EL TRECE DE OCTUBRE DEL 2008, EN SUS INSTALACIONES, EN EL CANTÓN DE BELÉN, PROVINCIA DE HEREDIA, A LAS DIECISEIS HORAS, CON LA SIGUIENTE ASISTENCIA: MIEMBROS PRESENTES: SR. JUAN MANUEL GONZÁLEZ ZAMORA, PRESIDENTE, SRA. LUCRECIA GONZÁLEZ ZUMBADO, VICEPRESIDENTA, SRA. FLOR MARÍA DELGADO, VOCAL 1 Y SRA. ROSARIO ALVARADO GONZÁLEZ,  VOCAL 3. MIEMBROS AUSENTES: SR. JESUS ROJAS ARAYA, VOCAL 2, INJUSTIFICADA. FUNCIONARIOS PRESENTES: HAZEL RODRIGUEZ VEGA, ADMINISTRADORA GENERAL ai Y ANGELICA VENEGAS VENEGAS, ASISTENTE ADMINISTRATIVA.
CAPITULO I 

VERIFICACION DE QUÓRUM Y APROBACION DE AGENDA:

ARTÍCULO 1

Verificado el Quórum se procede a la aprobación del orden del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°41-2008 del día 13 de octubre del 2008.

I- VERIFICACIÓN DE QUÓRUM Y APROBACIÓN DE ORDEN DEL DIA

II- APROBACIÓN DE ACTAS:

Sesión Ordinaria N°40-2008 del 06 de octubre del 2008

III- ATENCIÓN AL PÚBLICO: 
a. Edwin Solano Vargas, Proyecto de Ley

IV- CORRESPONDENCIA RECIBIDA

V- 
INFORME DE ÁREA ADMINISTRATIVA FINANCIERA

   a. Informes específicos    

   b. Informes de pagos       

VI-
INFORME DE DIRECTIVOS

VII- 
VARIOS

VIII-   MOCIONES: No hay
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad la aprobación del orden del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°41-2008 del día 13 de octubre del 2008.

CAPÍTULO II

LECTURA, RATIFICACION Y FIRMA DEL ACTA ANTERIOR:

ARTÍCULO 2
Se presenta para su respectiva ratificación el acta de la Sesión Ordinaria Nº40-2008 del 06 de octubre del 2008, la firma de la misma no se hizo posible, dado que el libro a cerrar se encuentra empastándose y no se ha abierto el siguiente.
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar el acta de la Sesión Ordinaria Nº40-2008 del 06 de octubre del 2008.

CAPITULO III

ATENCIÓN AL PÚBLICO: 

ARTÍCULO 3
Se esperaba al señor Edwin Solano Vargas, quien iba a informar el avance respecto al Proyecto de Ley presentado a la Asamblea Legislativa, pero no se presentó.
CAPITULO IV
CORRESPONDENCIA RECIBIDA:

ARTÍCULO 4
Se recibe nota según oficio CHP-01-2008 con fecha 09 de octubre, por parte del señor Atiliano Barrantes Mendosa, Coordinador de la Comisión de Hacienda y Presupuesto de la Municipalidad de Belén, el mismo dice textualmente:
Reciban un caluroso saludo de parte de los miembros de la Comisión de Hacienda y presupuesto de la Municipalidad de Belén.
A la vez, les informamos que a solicitud del Concejo Municipal ésta Comisión está realizando el análisis correspondiente al Plan Operativo Anual y Presupuesto del año 2009, del Comité Cantonal de Deportes y Recreación Belén.

Sobre el particular y con el fin de clarificar algunas dudas presentadas por algunos de los miembros de la Comisión y poder brindarle la respectiva recomendación al Concejo Municipal, la Comisión en pleno, acordó invitarles a estar presentes en la reunión programada para el próximo miércoles 15 de octubre del 2008, a las 6:00 p.m. en el salón de sesiones del Concejo Municipal.

Seguidamente les detallo los asuntos a los cuales se ha dado mayor énfasis en la Comisión, con el propósito de que ustedes los analicen y lleven a la reunión, las respectivas aclaraciones:

El presupuesto es por la suma de ¢303.213.062.40, de los cuales u n26% se destina al pago de personal, un 7% corresponde a materiales y suministros, el 3% se destinará a la estructura y costo de deuda en tanto un 63% se destinará al pago de servicios.

El gasto por remuneraciones crece abruptamente principalmente por incorporar para el próximo  año TRES PLAZAS NUEVAS, pasa de 48 millones durante el 2008, a 77.5 millones para el 2009, creciendo en el 59.37% de un periodo al otro. Ya en recomendaciones anteriores esta comisión  alertaba al Concejo acerca de la NO conveniencia de aprobar el surgimiento de dichas plazas.
En relación con la estructura y costo de la deuda, nos parece que antes de aprobarse el presupuesto relacionado con deuda, debe conocer el Concejo Municipal, todo lo relacionado con ese endeudamiento y de ser aprobado entonces, si podría autorizar la ejecución de ese presupuesto.
En la partida de servicios se incluyen 108 millones de colones para 12 disciplinas deportivas que gozarán de presupuesto. Sobre este tema es que el Comité detalle el producto que se espera de cada disciplina, puesto que se asigna recurso con notorias diferencias entre una y otra Asociación, lo que infiere que se espera mucho más de una que de otra.
Si la modalidad de apoyo financiero  a las organizaciones es mediante  contratación de logros, entonces el producto que el Comité  espera obtener, debe ser también el producto que el Concejo espera retribuir a la ciudadanía en materia recreativa, deportiva, de medicina del deporte y de instalaciones deportivas.
Del 36% del presupuesto que va directamente  a las doce organizaciones deportivas, unas 4 recibirán al menos el 3% (¢3 millones), 3 recibirán entre 3.5 y 6.5%, en tanto otras 5, recibirán más de un 14% cada una.
De las doce disciplinas, 5 de ellas recibirán juntas  el 75%, por lo tanto 7 disciplinas reciben el 25%.
Seria muy valioso para el Concejo Municipal,  que el CCDR justifique con proyecciones formales y serias, la tabla de valores  y variables que utiliza para asignar y distribuir  el presupuesto de la disciplinas deportivas.
El Foda del 2008, comparado con el año 2009, son muy diferentes, si  embargo, no se percibe en el Cantón que se hallan resuelto los temas gruesos del deporte, como para que fueran omitidos en las debilidades del 2009, los problemas anotados durante el 2007, “el plan” se considera que es vacío y repetitivo en cuanto a lo escrito y lo que se pretende hacer. No son la sed y el agua.
El objetivo propuesto por el PROCESO DEPORTIVO, es sumamente general, es difícil fallar en un objetivo tan abstracto, por lo que se considera que el mismo debería tener mayor profundidad, trascendencia y aterrizar su papel.
La Junta Directiva como grupo colegiado, no asume compromisos de alta envergadura, engendra como suyos los de las unidades operativas. Carece de metas de cambio para mejor la calidad de vida de la mayoría de los Belemitas.

En cuanto la creación de un Centro Médico, se dice que va en camino y no hay tareas en el plan que se relacionen con esa actividad, por lo que parece que está estricto únicamente.
Este tema aparece nuevamente en el presupuesto y en el plan operativo. Es necesario conocer de una vez por todas, si se va a realizar o no.
Con respecto a las instalaciones deportivas, dentro del FODA existe una contradicción, ya que en las fortalezas se menciona “Disponibilidad de buenas Instalaciones” y en las Debilidades una “Limitación de recursos para la adquisición de nuevos espacios para el deporte y la recreación” como dice Cedeño “Aremos con los bueyes que tenemos”, máxime si los que tenemos, admitimos que son buenos.
En las debilidades también se menciona, limitada planta física para las oficinas administrativas del Comité, para lo cual debió haberse apuntado cuando van a resolver este asunto o, si están interesados en su solución. De nuevo surge como tema que afecta la buena ejecución y no percibe el cambio.
En general las debilidades del FODA, son muy significativas, sin embargo no se refleja en el proyecto que las mismas vayan a ser atacar.
Otro tema discutido en la Comisión fue la creación de tres plazas. Sobre este tema, sería conveniente conocer con toda claridad el producto que se espera obtener de las mismas y que por medio de una licitación se contrate esta necesidad Institucional.

Es necesaria una mayor claridad de los propósitos establecidos acerca del ¿Cómo?: para enfrentar las amenazas, resolver las debilidades, aprovechar las oportunidades y capitalizar las fortalezas enunciadas en el instrumento FODA del PAO. 
El señor Juan Manuel González propone nombrar una comisión con la señora Hazel Rodríguez, y los señores Allan Araya, Miguel Alfaro y su persona para que se reúnan el martes 14 y se valoren las observaciones hechas al documento así como para que se presenten a la reunión con dicha comisión el día miércoles 15 a las 6:00 pm en el salón de sesiones del Concejo Municipal.
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad nombrar una comisión con la señora Hazel Rodríguez, y los señores Allan Araya, Miguel Alfaro y Juan Manuel González, para que se reúnan el martes 14 y valoren las observaciones hechas al documento así como para que se presenten a la reunión el día miércoles 15 a las 6:00 p.m. en el salón de sesiones del Concejo Municipal.
ARTÍCULO 5
Se recibe nota con fecha 13 de octubre, por parte del señor José Francisco Zumbado Arce, Alcalde suplente de la Municipalidad de Belén, la misma dice textualmente:

Por este medio se les convoca a la reunión que se llevará a cabo el jueves 16 de octubre del 2008, en la Alcaldía de Belén, con el fin de nombrar la Junta Directiva Provisional de la Asociación Cívica Belemita y así iniciar los trámites legales para legalizarla y cumplir con las tareas que se le asignen. Los presentes en esta reunión se constituyen en SOCIOS FUNDADORES, los cuales van a tener un trato especial dentro de la organización cuando se elaboren los estatutos correspondientes. Las otras agrupaciones cantonales posteriormente se podrán incorporar a la asociaron mediante solicitud expresa de afiliación como socio. Por lo tanto la organización comunal que aparezca en esta lista debe enviar nota acreditando a su representante. 
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad solicitar al señor Jesús Rojas que asista a dicha reunión.
ARTÍCULO 6
Se recibe acta de notificación por parte del Juzgado de trabajo de menor cuantía de San Joaquín de Flores, Heredia, referente a la denuncia interpuesta por la Caja Costarricense de Seguro Social, por concepto de infracción de la Ley Constitutiva de la CSS.

El POR TANTO DICE:

Lo expuesto, artículos 37, 44 inciso a), 53 y 56 de la Ley Constitutiva de la Caja Costarricense del Seguro Social, artículos 566, 571, 577 del Código de Trabajo, se declara a Comité Cantonal de Deportes de Belén, autora responsable de cometer infracción contra la Ley Constitutiva de la Caja Costarricense del Seguro Social y en es calidad de le impone el pago de una multa que se fija en CIENTO TRES MIL QUINIENTOS COLONES EXCATOS. Se le condena igualmente al pago de los daños y perjuicios que hubiere ocasionado a la institución denunciante y a restituir los derechos violentados a sus trabajadores. La pena impuesta deberá depositarla en el plazo de quince días contados a partir de la firmeza de este fallo, en la cuenta N°830-04-7 de la Sucursal de la Caja Costarricense del Seguro Social en San Joaquín de Flores, Heredia; debe la parte infractora aportar a los autos copia del depósito realizado. Corren las costas del proceso a cargo del vencido. Notifíquese. Licda. Gabriela Chaves Villalobos Juez. 
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad incluir en la Modificación Interna N°14-2008 que presentará la Asistente Financiera el monto de ¢103.500.00 correspondiente al pago por la multa de infracción contra la Ley Constitutiva de la Caja Costarricense del Seguro Social.

ARTÍCULO 7
Se recibe copia de la nota según oficio REf.5916/2008 con fecha 01 de octubre del 2008, enviada a al Lic. Luis Álvarez, Asesor del Concejo Municipal, por parte de la secretaria del Concejo Municipal, la misma dice textualmente: 
La suscrita Secretaria del Concejo Municipal de Belén, le notifica el acuerdo tomado, en la  Sesión Ordinaria No.59-2008, celebrada el treinta de setiembre del dos mil ocho, que literalmente dice:

CAPITULO III

LECTURA, EXAMEN Y TRAMITACIÓN DE LA CORRESPONDENCIA.

INFORME DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELEN.

ARTICULO 16.  Se conoce el Oficio AF-090-2008 de Hazell Rodríguez Vega, Administradora General ai.  En atención al acuerdo del Concejo tomado en Sesión Ordinaria No.34-2008, adjunto el acuerdo del Comité tomado en Sesión Ordinaria No.38-2008, correspondiente al 22 de setiembre, con el borrador del contrato que se firmará para formalizar el préstamo de ¢50.000.000.00 con el Banco de Costa Rica.  Para la construcción de la pista de atletismo y cancha del gimnasio del Polideportivo en material sintético.  Solicita su aprobación en la próxima sesión del Concejo.  Esto debido a que en el Banco indicaron que de no contar con la aprobación del Concejo en 15 días, el préstamo ya no se podrá tramitar.  Dicho borrador también se le entrego a los señores Luis Alvarez Chaves Asesor del Concejo y a Jorge González González Director Administrativo Financiero para su estudio y recomendación.

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD Y EN FORMA DEFINITIVA:  Remitir al Asesor Legal Luis Alvarez y al Director del Area Administrativa Financiera, para análisis y recomendación, lo anterior para el martes 07 de octubre, 2008.
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad remitir a la Administración General.

ARTÍCULO 8
Se recibe copia de la nota según oficio REf.5918/2008 con fecha 01 de octubre del 2008, enviado a la Comisión de Hacienda y Presupuesto, por parte de la Secretaría del Concejo Municipal, la misma dice textualmente: 
La suscrita Secretaria del Concejo Municipal de Belén, le notifica el acuerdo tomado, en la  Sesión Ordinaria No.59-2008, celebrada el treinta de setiembre del dos mil ocho, que literalmente dice:

CAPITULO III

LECTURA, EXAMEN Y TRAMITACIÓN DE LA CORRESPONDENCIA.

INFORME DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELEN.

ARTICULO 18.  Se conoce el Oficio AF-091-2008 de Hazell Rodríguez Vega, Administradora General ai.  Presenta el proyecto de Presupuesto Extraordinario 04-2008, para su respectiva aprobación, solicita tramitar el mismo a la mayor brevedad.

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD Y EN FORMA DEFINITIVA:  Remitir a la Comisión de Hacienda y Presupuesto y al Director del Área Administrativa Financiera para análisis y recomendación. 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad remitir a la Administración General. 
ARTÍCULO 9
Se recibe nota según oficio REf.5934/2008 con fecha 01 de octubre del 2008, por parte de la Secretaria del Concejo Municipal, la misma dice textualmente:
La suscrita Secretaria del Concejo Municipal de Belén, le notifica el acuerdo tomado, en la  Sesión Ordinaria No.59-2008, celebrada el treinta de setiembre del dos mil ocho, que literalmente dice:

CAPITULO VI

INFORME DE COMISIONES MUNICIPALES.

INFORME DE LA COMISION DE HACIENDA Y PRESUPUESTO.

ARTICULO 34.  Se conoce el dictamen sobre la Modificación Externa 01-2008 del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén.

Tabla de contenido

A. INTRODUCCION

B. CONCLUSIONES

C. RECOMENDACIONES

A. INTRODUCCION.  El Concejo Municipal en la Sesión Ordinaria No.45-2008, celebrada el 29 de julio del 2008, tomo el acuerdo de remitir para análisis y recomendación de Comisión de Hacienda y Presupuesto “LA MODIFICACION EXTERNA 01-2008”.  La Comisión de Hacienda y Presupuesto se reunió el miércoles 10 de setiembre – 2008 para el análisis respectivo.  

Miembros de la Comisión presentes:  José Atiliano Barrantes Mendoza, Coordinador, Juan Carlos Murillo Sánchez, Manuel González Murillo, Francisco Zumbado Arce, Jorge González González, Roberto Ramirez Ugalde y Alexander Venegas Cerdas.  Miembros de la Comisión Ausentes: Jorge González Cuadra, Ana Betty Valenciano Moscoso, Pascual Arroyo y Carlos Eduardo Venegas Vargas.  Invitados: Hermes Zumbado Murillo, Francisco Villegas Villalobos.

Alcance del estudio:  Para el análisis respectivo se ha tenido a la vista la modificación externa 01-2008 del Comité de Deportes y recreación de Belén y el informe de la Dirección Administrativa y Financiera DAF-INF07-2008 del 08 de septiembre de 2008.

A. CONCLUSIONES.  Después de analizar el documento se determinó lo siguiente:

1. Que la situación que actualmente vive el Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén, al tener que contratar personal en servicios especiales, personas que brindaban un servicio contratado vía servicios profesionales, como consecuencia de la inspección realizada por la Caja costarricense de Seguro Social, realizada recientemente al Comité, en la cual se detectado que hay empleados realizando funciones donde se evidencia, que existe un horario establecido, funciones establecidas y subordinadas.

2. Que la situación descrita en el párrafo anterior, hace reflexionar que este asunto no afecta únicamente al Comité de Deportes, sino a todo el sector público y que por tanto, la misma Municipalidad de Belén, debe analizar y tomar las medidas necesarias e inmediatas para no verse afectada en este sentido.

B. RECOMENDACIONES.  La Comisión de Hacienda y Presupuesto de la Municipalidad de Belén, en cumplimiento del artículo 51, del capítulo IV del Reglamento de Sesiones del Concejo Municipal del Cantón de Belén, recomienda al Concejo Municipal:

1. Acoger en todos sus extremos el informe DAF-INF07-2008 de la Dirección Administrativa y Financiera sobre la modificación externa 01-2008 del Comité de Deportes y Recreación de Belén.

2. Aprobar en firme la modificación externa 01-2008 del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén.

3. Que se le solicite a la Alcaldía Municipal y al Comité de Deportes de Belén, buscar, analizar e implementar los mecanismos legales y alternativos que permitan realizar contrataciones vía servicios contratados, sin que para ello medie una relación de tipo laboral. 

Cordialmente,

	Atiliano Barrantes Mendoza, Coordinador 
	
	Juan Carlos Murillo Sánchez 

	Francisco Zumbado Arce
	Manuel González Murillo
	Jorge González González

	Roberto Ramirez Ugalde


	
	Alexander Venegas Cerdas.


SE ACUERDA POR UNANIMIDAD Y EN FORMA DEFINITIVA:  PRIMERO:  Avalar el dictamen de la Comisión de Hacienda y Presupuesto.  SEGUNDO:  Acoger en todos sus extremos el Informe DAF-INF07-2008 de la Dirección Administrativa y Financiera sobre la Modificación Externa 01-2008 del Comité de Deportes y Recreación de Belén.  TERCERO:  Aprobar la Modificación Externa 01-2008 del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén.  CUARTO:  Solicitar a la Alcaldía Municipal y al Comité de Deportes de Belén, buscar, analizar e implementar los mecanismos legales y alternativos que permitan realizar contrataciones vía servicios contratados, sin que para ello medie una relación de tipo laboral. 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad remitir a la Administración General.
ARTÍCULO 10
Se recibe nota según oficio Ref.5917/2008 con   08 de octubre del 2008, por parte de la Secretaría del Concejo Municipal, la misma dice textualmente:
La suscrita Secretaria del Concejo Municipal de Belén, le notifica el acuerdo tomado, en la  Sesión Ordinaria No.59-2008, celebrada el treinta de setiembre del dos mil ocho y ratificada el siete de octubre del mismo año, que literalmente dice:

CAPITULO III

LECTURA, EXAMEN Y TRAMITACIÓN DE LA CORRESPONDENCIA.

INFORME DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELEN.

ARTICULO 17.  Se conoce el Oficio AA-287-08/SO-38-17 de la Asistente Administrativa.  Envía el inventario de las instalaciones deportivas.
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SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Someter a estudio del Concejo Municipal.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad estar a la espera de la respuesta del Concejo Municipal.
ARTÍCULO 11
Se recibe nota con fecha 07 de octubre del 2008, por parte del Lic. Juan de la Rosa Murillo, Entrenador Jefe de la Asociación deportiva Belén Triatlón, 
La presente es para saludar, y solicitar una explicación de el por qué no se a realizado el ajuste de la revaloración correspondiente a los seis meses del contrato, ya habiéndose cumplido con la solicitud el mes cinco; tramitada por el presidente de la asociación de triatlón Rodrigo González A.
A la fecha ya se va a cumplir la segunda revaloración, y la renegociación del contrato para el siguiente año de trabajo de trabajo y no hemos tenido ninguna noticia de este proceso tan importante para nuestra asociación.
1- la revaloración del sexto mes

La revaloración del segundo semestre

La metodología a seguir para la renegociación de contrato

Me despido agradeciendo su atención y recordando los logros cumplidos hasta el momento: se asistió a todas las fechas del calendario de la FEUTRI, con una base de 15 a 20 atletas aproximadamente por evento incluyen los triatlones de montaña, se realizaron las actividades recreativas para la comunidad con el objetivo de promover estilos de vida saludable, existen 16 precalificados para los juegos nacionales limón 2009 y por el mayor logro aumentar la población entre todos los programas a 40 personas que están utilizando de ellos entre edades de 7 años hasta 45 años.
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad remitir a la Administración General.

CAPITULO V

INFORME AREA ADMINISTRATIVA FINANCIERA:

ARTICULO 12
La señora Hazel Rodríguez Vega, Administradora General ai, presenta el oficio AF-094-2008, mediante el cual presenta la Modificación Interna N°14-2008:
JUSTIFICACIÓN MODIFICACIÓN INTERNA 14-2008

En el programa Administración General, se incrementan las siguientes partidas:

01-01-01-00, Remuneraciones en  ¢1.797.104.28

Para cubrir el pago de la persona que se nombra interinamente en ausencia del administrador general, a partir del 16 de octubre 2008.
En el programa Deportivo, se incrementan las siguientes partidas:

02-09-01-01-04-99-04
¢863.125.96

02-09-01-01-04-99-07 ¢926.333.65

Para cubrir el pago de ajuste de precios y retroactivo de los contratos promovidos por medio de la Licitación Pública 07-2008.
En el programa Recreativo, se incrementa la siguiente partida:

02-09-03-06-06-01,  Indemnizaciones  ¢103.500.00

Para hacer frente al pago de otra multa a la CCSS, por el caso del señor Edwin Arce

En el programa Instalaciones Deportivas, se incrementa la siguiente partida:

02-09-04-00-01-05,  Suplencias   ¢570.000.00

Para hacer frente al pago de la suplencia de uno de los encargados de mantenimiento del Polideportivo que se encuentra incapacitado.
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad aprobar la Modificación Interna N°14-2008 y sus respectivas justificaciones.
ARTICULO 13

La señora Hazel Rodríguez Vega, Administradora General ai, presenta la Resolución Administrativa N°07-2008:
COMITE CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELEN

UNIDAD DE BIENES Y SERVICIOS

RESOLUCION ADMINISTRATIVA Nº 07-2008

San Antonio de Belén, Heredia,  a las 11:00  horas del día  13  de  Octubre  del año dos mil ocho, ésta Unidad conoce nota presentada por la Asociación Deportiva Belén Baloncesto., donde se solicita revisión de precios del contrato entre su representada y éste Comité, por la Contratación de Servicios Técnicos para el Desarrollo de Programas Deportivos en el  Cantón de Belén, para el segundo semestre del 2007, primer  semestre 2008 y segundo semestre 2008, correspondiente a la Licitación Pública 01-2007.

RESULTANDO

Que la Asociación Deportiva Belén Baloncesto,  presentó nota, en la cual se solicita reajuste de precios por la Contratación de Servicios Técnicos, para el para el segundo semestre del 2007, primer  semestre 2008 y segundo semestre 2008, correspondiente a la Licitación Pública 01-2007.

CONSIDERANDO

I HECHOS PROBADOS

Que la Asociación Deportiva Belén Baloncesto y el Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén firmaron contrato el día 25 de Octubre del dos mil siete, por la prestación de Servicios Técnicos para el Desarrollo de Programas Deportivos en el  Cantón de Belén, correspondiente a la Licitación Pública 01-2007.

1. Que de acuerdo a lo establecido en el Artículo 18 de la Ley de Contratación Administrativa, el cual indica en lo que interesa  ... “Salvo cuando lo estipule, expresamente parámetros distintos en los términos del cartel respectivo, en los contrato de obra, servicios y suministros, con personas o empresas de la industria de la construcción, la Administración reajustará los precios, aumentándolos o disminuyéndolos, cuando varíen los costos, directos o indirectos, estrictamente relacionados con la obra, el servicio o el suministro, mediante la aplicación de las aplicaciones matemáticas basadas en los índices oficiales de precios y costos, elaborados por el Ministerio, Industria y Comercio.......”

II HECHOS NO PROBADOS

 No existen hechos no probados de importancia para el presente caso.

III SOBRE EL FONDO


Ha quedado acreditado para la resolución de este asunto, que de acuerdo a lo establecido en el artículo 18 de la Ley de Contratación Administrativa, la Asociación Belemita de Natación, cuenta con el respaldo legal para que la Administración, le reconozca las variaciones que se han dado para el segundo  semestre del 2007, primer y segundo  semestre del 2008.  Igualmente se da por acreditado que a la hora de considerar estos reajustes la Administración consideró los ítems incluidos dentro de la estructura original del costo del servicio, los cuales están compuestos por la  Variación en los salarios,  la variación en el índice de precios al consumidor, y  la variación en el índice de precios al productor industrial lo que representa que el nuevo precio equivale a la suma de ¢524.390.41(Quinientos veinticuatro mil trescientos noventa colones con 41/100).

Como resultado de este cálculo,  el Comité de Deportes y Recreación de Belén le adeuda a la Asociación Deportiva Voleibol Belén, la suma de ¢618.954.73 (Seiscientos Dieciocho mil novecientos cincuenta y cuatro colones con 73/100).

POR TANTO

Con base en los fundamentos expuestos y de conformidad con el artículo 18 de la Ley de Contratación  Administrativa, esta Unidad resuelve, aprobar los reajustes de precios solicitados por la Asociación Deportiva Belén Baloncesto, correspondiente al segundo semestre del 2007, primer y segundo semestre del 2008. Se le solicita a la Junta Directiva del Comité la aprobación de dicho reajuste y ordenar que se cancele a la Asociación Belén Baloncesto la suma de ¢618.954.73 (Seiscientos Dieciocho mil novecientos cincuenta y cuatro colones con 73/100).; correspondiente al reajuste de precios del período comprendido entre octubre 2007  y setiembre  del 2008. 

Hazell Rodríguez Vega, Unidad de Bienes y Servicios.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad aprobar la RESOLUCION ADMINISTRATIVA Nº 07-2008 correspondiente al reajuste de precio de la Licitación Pública N°01-2007 de la Asociación Deportiva Belén Baloncesto.
ARTICULO 14

La señora Hazel Rodríguez Vega, Administradora General ai, presenta la Resolución Administrativa N°08:
COMITE CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELEN

UNIDAD DE BIENES Y SERVICIOS

RESOLUCION ADMINISTRATIVA Nº 08-2008

San Antonio de Belén, Heredia,  a las 11:00  horas del día  13  de  Octubre  del año dos mil ocho, ésta Unidad conoce nota presentada por la empresa Multiservicios Alfa, S. A., donde se solicita revisión de precios del contrato entre su representada y éste Comité, por la Contratación de Servicios Técnicos para el Desarrollo de Programas Deportivos en el  Cantón de Belén, para el segundo semestre del 2007, primer  semestre 2008 y segundo semestre 2008, correspondiente a la Licitación Pública 01-2007.

RESULTANDO

Que Multiservicios Alfa, S. A,  presentó nota, en la cual se solicita reajuste de precios por la Contratación de Servicios Técnicos, para el para el segundo semestre del 2007, primer  semestre 2008 y segundo semestre 2008, correspondiente a la Licitación Pública 01-2007.

CONSIDERANDO

I HECHOS PROBADOS

Que Multiservicios Alfa, S. A y el Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén firmaron contrato el día 25 de Octubre del dos mil siete, por la prestación de Servicios Técnicos para el Desarrollo de Programas Deportivos en el  Cantón de Belén, correspondiente a la Licitación Pública 01-2007.

2. Que de acuerdo a lo establecido en el Artículo 18 de la Ley de Contratación Administrativa, el cual indica en lo que interesa  ... “Salvo cuando lo estipule, expresamente parámetros distintos en los términos del cartel respectivo, en los contrato de obra, servicios y suministros, con personas o empresas de la industria de la construcción, la Administración reajustará los precios, aumentándolos o disminuyéndolos, cuando varíen los costos, directos o indirectos, estrictamente relacionados con la obra, el servicio o el suministro, mediante la aplicación de las aplicaciones matemáticas basadas en los índices oficiales de precios y costos, elaborados por el Ministerio, Industria y Comercio.......”

II HECHOS NO PROBADOS

 No existen hechos no probados de importancia para el presente caso.

III SOBRE EL FONDO


Ha quedado acreditado para la resolución de este asunto, que de acuerdo a lo establecido en el artículo 18 de la Ley de Contratación Administrativa, Multiservicios Alfa, S. A, cuenta con el respaldo legal para que la Administración, le reconozca las variaciones que se han dado para el segundo  semestre del 2007, primer y segundo  semestre del 2008.  Igualmente se da por acreditado que a la hora de considerar estos reajustes la Administración consideró los ítems incluidos dentro de la estructura original del costo del servicio, los cuales están compuestos por la  Variación en los salarios,  la variación en el índice de precios al consumidor, y  la variación en el índice de precios al productor industrial lo que representa que el nuevo precio equivale a la suma de ¢543.313.00 (Quinientos Cuarenta y tres  mil trescientos trece colones con 00/100).

Como resultado de este cálculo,  el Comité de Deportes y Recreación de Belén le adeuda a Multiservicios Alfa, S. A, la suma de ¢664.394.65 (Seiscientos Sesenta y cuatro mil trescientos noventa y cuatro colones con 65/100).

POR TANTO

Con base en los fundamentos expuestos y de conformidad con el artículo 18 de la Ley de Contratación  Administrativa, esta Unidad resuelve, aprobar los reajustes de precios solicitados por Multiservicios Alfa, S. A, correspondiente al segundo semestre del 2007, primer y segundo semestre del 2008. Se le solicita a la Junta Directiva del Comité la aprobación de dicho reajuste y ordenar que se cancele a Multiservicios Alfa, S. A la suma de ¢664.394.65 (Seiscientos Sesenta y cuatro mil trescientos noventa y cuatro colones con 65/100).; correspondiente al reajuste de precios del período comprendido entre octubre 2007  y setiembre  del 2008. 

Hazell Rodríguez Vega, Unidad de Bienes y Servicios.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad aprobar la RESOLUCION ADMINISTRATIVA Nº 08-2008 correspondiente al reajuste de precio de la Licitación Pública N°01-2007 de la empresa Multiservicios Alfa SA encargada del Fútbol Salón.

ARTICULO 15
La Asistente Administrativa, en calidad de encargada del subproceso de Recursos Humanos presenta el oficio ATA-34-2008, con fecha 13 de octubre del 2008:
Con relación al acuerdo definitivamente aprobado N°07 tomado en Sesión Ordinaria N°40-2008 del día 06 de octubre del 2008 y al fallecimiento del señor Joaquín Camacho Ramírez, Administrador General, les informo que el procedimiento para nombrar a la señora Hazel Rodríguez, Asistente Financiera, como Administradora General, ahora es mediante un ascenso como interina y no requiere permiso sin goce de salario, debido a que la situación cambia al quedar la plaza vacante.

Los demás movimientos permanecen igual, lo que se podría variar es la fecha de nombramiento, a criterio de la Junta Directiva, actualmente quedó del 16 de octubre del 2008 al 16 de enero 2009.

Por lo anterior les solicito tomar el acuerdo respectivo.

Muchas Gracias

El señor Juan Manuel González promueve nombrar la Comisión que analizará el Reglamento así como los Manuales vigentes del comité, para lo cual propone que esté integrada por los cinco miembros de la Junta Directiva y las señoras Hazel Rodríguez vega y la Angélica Venegas Venegas, además propone que se realice la primera reunión el día viernes 17 de octubre.
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: Nombrar a la señora Hazel Rodríguez como Administradora General del Comité, mediante ascenso interino, por el periodo del 16 de octubre del 2008 al 16 de enero del 2009. SEGUNDO: Nombrar la Comisión que analizará el Reglamento así como los Manuales vigentes del comité, con las siguientes personas: las señoras Lucrecia González Zumbado, Flor Delgado Zumbado, Rosario Alvarado González,  Hazel Rodríguez vega y la Angélica venegas Venegas, y los señores Juan Manuel González Zamora y Jesús Rojas Araya., la primera reunión se realizará el viernes 07 de noviembre del 2008. 
ARTICULO 16
La Administradora General presenta el  informe de pagos para su respectiva aprobación y/o ratificación:

BCR FONDOS PUBLICOS

[image: image8.jpg]NUMERO FECHA PROV NOMBRE MONTO

Cuenta:4:BCR 248655-5 PUBLIC
965 06/10/2008 5 ANGELICA VENEGAS VENEGAS 106,585.00
966 06/10/2008 86 ASOC.DEPORTIVA BELEN BALONCEST 434,140.00
967 06/10/2008 84 ASOC.DEPORTIVA BELEN TAEKWONDO 181,861.64
968 06/10/2008 218 MULTISERVICIOS ALFA,S.A 446,880.00
969 06/10/2008 244 COMPUTOOLS COSTA RICA, S.A 58,800.00
970 06/10/2008 117 ASOC.DEPORTIVA BELEN TAEKWONDO 181,861.54
971 06/10/2008 88 ASOC.DEPORTIVA BELEN FUTBOL 1,519,000.00
972 06/10/2008 82 ASOCIACION BELEMITA DE NATACIO 991,252.35
973 06/10/2008 135 JUAN JOSE SANABRIA ALVARADO 60,900.00
974 06/10/2008 5 ANGELICA VENEGAS VENEGAS 66,820.00
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ACUERDO: Se acuerda por unanimidad la aprobación y/o ratificación de los pagos según el cuadro.
CAPITULO VI

INFORME DE DIRECTIVOS
No hubo.

CAPITULO VII

VARIOS

No hubo 
CAPITULO VIII

MOCIONES

No hubo

SE CIERRA LA SESION  A LAS 8:30 p.m.

JUAN MANUEL GONZALEZ ZAMORA 


ANGELICA VENEGAS VENEGAS
PRESIDENTE






ASISTENTE ADMINISTRATIVA
-----ULTIMA LINEA-----
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